
B. O. del E.-Núm. 40 15 febrero 1962 

RESOLUCION ae la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Arévalo 
y su estación férrea . 

Habiendo sido solicitado por D. Melquiades Hidalgo Diaz 
el cambío de titularidad a favor de doña Felicitas Hidalgo 
Martin de' la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Arévalo y su estación 
férrea <expediente número 2.912) en cumplimiento de lo dIS
puesto en el arto 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que 
con fecha 21 de diciembre de 1961, esta Dirección General tuvo ' 
a bien acceder a lo solicitado por los interesados quedando sub
rogada la citada doña Felicitas Hidalgo Martín en los derechos 
y' obligaciones que correspondían al titular del expresado ser
vicio. 

Madrid, 31 de enero. de 1962.-El Director general.-613. 

RESOLr¡CION de la Dirección General de Obras Hidrdu
licas por la . que se otorga concesión a doña PuriÍica
ción Medina Revuelto de un aprovechamí~nto de a'luas 
derivadas del río Guadalquivir, en termino de Lora del 
Río (Sevilla), con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Purificación 
Medina Revuelto, suscrito por el Ingeniero de CamInos don Jósé 
Luis Prats Vila, en mayo de 1958, por un presupuesto de ejecu
ción material de 737.308,85 pesetas. 

B) Acceder al riego solicitado para la superficie de 59-80-00 
hectáreas con sujeción a las sigllientes condiciones: 

1.' Se concede a doña Purificación Medina Revuelto autori
zación para derivar. mediante el'evación, un caudal unitario de 
0,80 li S. Y Ha. equivalente a un total de hasta 47.84 l/s. del río 
Guadalquivir, en el término municipal de Lora del Río (Sevi
lla), con destind al riego de 59-80-00 hectáreas en finca de su 
propiedad denominada «El Priorato», sin' que pueda de.rivarse 
un caudaf superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

2.& Las obras se ajustarán al proyecto que. sirvió de base 
a la petición y que se aprueba. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan a 
su perfecionamiento, sin alterar las características esenciales de 
la concesión. . . . . 

3.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de pUblciaclón de la concesión en el «Boletín Oficial 
del EstadO», y deberán guedar terminadas en el plazo de doce 
me3es, contados a partir de la misma fecha.- La puesta en riego 
de la "totalidad de la parcela quedará concluídaantes de un 
año desde la terminación de las obras. . 

4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. El . concesionario queda obligadO a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo que limite el cuadal al. maximo cuya derivación se 
autoriza, debiendo quedar concluidas las obras correspondientes 
al mismo dentro del plazo general señalado en la condición an-
terior. . 

5." La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones, 
. tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de, 
Aguas dél Ouadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta' 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter" 
minados y previo aviso del concesionario. se procederá a su re
conocimiento por el , Comisario Jefe de Aguas'o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose' acta en la que conste ' el cumpll
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

6," Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
' b:ico necesarios para las obras. En cuimt~. a las servidumbres 
legales podrán ser decretatlas por la Autoridad competente. 

. 7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arri<mdo con inde
pendencia de aquélla. 

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesario, pero 
6lIl perjUdicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjUicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la oo:igación de eje
cutar las obras neceSarias, 'para conservar o sustituir las servi· 
dumbres existentes. 

lO. Esta concesión se entenderá-otorgada como provWonal 
y a título precariO para los riegos del períodO comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencp., ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno- por la Comisaria . 
de Aguas del Guadalquivi;' al Alcalde de Lora del Río, para la 
pUblicaCión del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

'.- Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
qUler momento pueda establecerse por el Ministerio de O.nas 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del ríO-realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
día dominados por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos, en 

. la nueva zona regable y quedando sujetos a las 'nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda' sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
JJ que se dicten, relatiWts a la industria nacional, cqntrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley d~ Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. 'El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimienyo de estas coridiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el ¡tcta de reconocimiento final de las obras. 

14. Las obras autorizadas por la présent~ concesión tendrán 
el carácter de provisional Y. por conSiguiente. no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Co
lonización de zonas regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda, a las tierras de 
reserva que se le asignen, ni de las l'estantes obligaCiones que se 
driven de la aplicación del Plan General de Colonización apro
bado; ni Obligarán al ·Instituto Nacional d Colonización, a los 
efectos prevenidos en el artículo 16 de la L-ey de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras .en la tasa
ción que en su día pueda realizarse de los terrenos que resulta
ren excedentes. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle. sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pUdiendo ser' reducido y aun suprimido, mediante el pre
cIntado del grupo elevador correspondierfte, en los años que se 
prevea nó podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose 'estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. 

16. Caducará esta concesión por .Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vl~en
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley Y Reglamen,to de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años; 
MadrId, 22 de enero de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir . 

MINISTERIO 
D~ EDUCACION 'NACIONAL: 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza lA
boral por la que se convoca concurso para selección dI!! 

libros de texto para las disciplinas del Baéhillerato La
boral Elemental de modalidad Administrativa que BI!! 

cttqn. 

En virtud de la autorización conferida por este Ministerio, 
y de conformidad con lo determinado en el D2creto de 1 de Ju
lio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» dEl 18), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente con
curso para seleccionar los libros de texto de cada una de las d1s-


